
RECOMENDACIÓN No. 15/2008*  

 

El cuatro de septiembre de 2007, la Comisión de Derechos Humanos del Estado de 

México, recibió el escrito de queja de una señora, en el que refirió hechos que consideró 

violatorios a derechos humanos, atribuibles a servidores públicos adscritos a la Secretaría 

de Salud del Estado de México. 

 

De la investigación realizada por esta Comisión estatal, se pudo inferir que el 21 de agosto 

de 2007, alrededor de las 23:30 horas, la agraviada, en compañía de su esposo, acudió al 

Hospital General Dr. Maximiliano Ruiz Castañeda de Naucalpan de Juárez, toda vez que 

presentaba diversos problemas de salud vinculados con el término de su embarazo (un 

fuerte dolor abdominal, entre otros). 

 

En el nosocomio fue ingresada al área de urgencias y por su condición de salud fue 

necesario llamar a la médico gineco obstetra María Nohemí Reséndiz Hernández, quien 

procedió a valorarla, obteniendo como diagnóstico un embarazo de 35 semanas de 

gestación adicionado a un trabajo de parto activo en período expulsivo en situación 

transversa, ordenando la realización de un ultrasonido y procediendo a ingresarla a 

quirófano para la práctica de una operación cesárea de urgencia. 

 

Efectuado el procedimiento quirúrgico, a las 23:50 horas del mismo día, se registró el 

nacimiento del producto de la concepción, quien fue enviado con especialistas de pediatría 

debido a la naturaleza del parto (pretérmino). En la misma intervención, la médico 

Reséndiz Hernández procedió a llevar a cabo un segundo acto quirúrgico: oclusión tubaria 

bilateral (OTB), ligando y cortando las trompas uterinas, concluyendo el procedimiento de 

intervención. 

 

La recién nacida permaneció internada durante los siguientes 12 días, presentando 

complicaciones en su salud, mismas que desafortunadamente ocasionaron la pérdida de 

su vida. 

 

Previo al evento quirúrgico, la médico responsable de la operación, María Nohemí 

Reséndiz Hernández, requisitó el formato hospitalario denominado “Carta de 

consentimiento informado”, en el que la señora del caso autorizó la práctica del tratamiento 

quirúrgico de la cesárea, exclusivamente. 

 

Las evidencias reunidas por este Organismo en la investigación de los hechos, permiten 

sostener fundadamente que la médico gineco obstetra María Nohemí Reséndiz 

Hernández, adscrita al Hospital General Dr. Maximiliano Ruiz Castañeda, de Naucalpan de 

Juárez, practicó una cirugía sin contar con autorización para realizarla. 

 

En efecto, en el expediente clínico elaborado en el citado establecimiento de salud a favor 

de la agraviada, obra copia certificada de la “Carta de consentimiento informado” de fecha 

21 de agosto de 2007, y en la cual, la señora autorizó como tratamiento quirúrgico a 

realizar “Cesárea”, haciéndolo constar al calce del documento con su nombre y firma, 

documento que también fue suscrito por el esposo de la paciente, en su calidad de 

“testigo”. No obstante lo anterior, la médico Reséndiz Hernández procedió a llevar a cabo, 



en la misma intervención quirúrgica, una oclusión tubaria bilateral (OTB), ligando y 

cortando las trompas uterinas de la paciente. 

 

Esta circunstancia requería, en primer término, que la sujeto pasivo del evento médico 

conociera del hecho y del alcance de sus efectos, y por la otra otorgara su plena 

autorización o bien que la proporcionara la persona a que hace referencia el punto 6.5.7. 

de la Norma Oficial Mexicana NOM-005-SSA2-1993, lo que en el caso no aconteció. 

 

El razonamiento que antecede se robusteció con lo expuesto en el dictamen técnico-

médico institucional emitido por la Comisión de Conciliación y Arbitraje Médico de la 

entidad, cuando en la primera de sus conclusiones fue contundente al aseverar que “...a la 

paciente [...] se le realizó una oclusión tubaria bilateral sin autorización...”. 

 

Apoyó aún más lo hasta aquí expuesto, el informe rendido por el jefe de la división de 

ginecología y obstetricia del Hospital General Dr. Maximiliano Ruiz Castañeda, de 

Naucalpan de Juárez a través del cual se dio constancia, por un lado, de la situación que 

presentó la señora cuando acudió al establecimiento de salud a recibir atención médica, y 

por otra, precisó que “no se encuentra en el expediente autorización para la realización de 

„Oclusión Tubaria Bilateral‟”. 

 

Las observaciones que sobre el particular se expusieron, fueron respaldadas, aún más, 

por lo manifestado por la agraviada quien refirió que fue hasta el día siguiente de la 

intervención quirúrgica que le fue realizada, cuando una persona de quien desconoce su 

nombre le indicó que debía firmar un documento porque le habían practicado una 

“...OTB...” precisando incluso que cuestionó sobre esta situación y le indicaron que “...era 

una operación para ya no tener bebés...”. 

 

En este sentido, podemos colegir que la médico María Nohemí Reséndiz Hernández, al 

percatarse de su irregular conducta y de la omisión para poder efectuarla, llevó a cabo 

este acto con el fin de justificar su proceder. 

 

De igual forma, en la investigación de los hechos de queja fue posible advertir, que las 

notas médicas que integran el expediente clínico de la señora del caso no fueron 

elaboradas conforme a los lineamientos establecidos en la Norma Oficial Mexicana NOM-

168-SSA1-1998, del expediente clínico. Circunstancias que fueron motivo incluso, de que 

el dictamen técnico–médico institucional emitido por la Comisión de Conciliación y Arbitraje 

Médico de la entidad, concluyera que “se establece inobservancia a la Norma Oficial 

Mexicana NOM-168-SSA1-1998, del Expediente Clínico” 

 

Por lo anteriormente expresado, el Comisionado de los Derechos Humanos del Estado de 

México, formuló a la Secretaria de Salud de la entidad, las siguientes: 

 

RECOMENDACIONES 

 

PRIMERA. Con la copia certificada de la Recomendación, la cual se anexó, se sirva 

solicitar al titular del órgano de control interno de la Secretaría a su cargo tome en 

consideración las evidencias, razonamientos y observaciones formuladas en este 

documento, a efecto de resolver, en su oportunidad, el procedimiento administrativo que 



investiga la responsabilidad en la que probablemente incurrió la servidor público María 

Nohemí Reséndiz Hernández, por los actos u omisiones que han quedado señalados en el 

capítulo de Observaciones de la Recomendación, para que en su caso, se impongan las 

sanciones que conforme a Derecho procedan. 

 

SEGUNDA. Se sirva ordenar a quien competa, se adopten las medidas que sean 

indispensables a fin de que los servidores públicos adscritos al Hospital General Dr. 

Maximiliano Ruiz Castañeda de Naucalpan de Juárez, México, den puntual observancia a 

lo dispuesto por la Norma Oficial Mexicana NOM-005-SSA2-1993, relacionada con los 

servicios de planificación familiar. 

 

TERCERA. Se sirva ordenar a quien competa, se adopten las medidas que sean 

indispensables a fin de que los servidores públicos adscritos al Hospital General Dr. 

Maximiliano Ruiz Castañeda de Naucalpan de Juárez, den puntual observancia a lo 

dispuesto por la Norma Oficial Mexicana NOM-168-SSA1-1998, relativa a la correcta 

integración del expediente clínico. 

 

CUARTA. Se sirva instruir a quien corresponda, se impartan cursos de capacitación y 

actualización en materia de Derechos Humanos a los servidores públicos adscritos al 

Hospital General Dr. Maximiliano Ruiz Castañeda de Naucalpan de Juárez,  para lo cual 

esta Comisión le ofreció la más amplia colaboración. 

 

*  La Recomendación 15/2008 se emitió  a la Secretaria de Salud del Estado de México el  29 de abril del año 

2008, por negativa o inadecuada prestación de servicio público ofrecido por dependencias del sector salud y 

negligencia médica. Se ha determinado publicar una síntesis de la misma, con fundamento en lo dispuesto por 

los artículos 9 y 114 del Reglamento Interno de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México. El 

texto íntegro de la Recomendación se encuentra en el expediente respectivo y consta de 21 fojas. 

 


